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INFORMACIÓN SOBRE laborESO PARA LAS EMPRESAS
Qué es laborESO

Una actividad extraescolar para alumnado de 4º de Educación Secundaria Obligatoria que busca favorecer un acercamiento temprano al mundo laboral a través de breves estancias en empresas y cuya iniciativa partió del Seminario de Orientación de Secundaria hace tres cursos.
El alumnado permanece en una empresa durante dos semanas, lo que les permite mejorar su conocimiento de sí mismo, de sus habilidades, capacidades e intereses, adquiriendo de esa manera, una visión más cercana de la realidad laboral, al tener un conocimiento directo de la misma.

LaborESO, de esa manera, facilita el proceso de toma de decisiones que el alumnado ha de llevar a cabo al finalizar la ESO en relación con su futuro académico y profesional. De igual modo, esta experiencia contribuye a la promoción del espíritu empresarial a través del conocimiento del mundo de la empresa por parte de los jóvenes.

Los centros educativos y empresas de Cantabria hemos sido pioneros en España en esta experiencia, que forma parte desde hace años del panorama educativo y laboral de los países anglosajones. Esta ha sido la evolución en Cantabria:

	PARTICIPANTES
	Curso 2005-2006
	Curso 2006-2007
	Curso 2007-2008

	Nº empresas
	58
	244
	343

	Nº centros escolares
	7
	28
	48

	Nº alumnos
	58
	250
	385


 LaborESo no es formación de prácticas como la de las FCT (Formación en Centros de Trabajo) para alumnos/as de los Ciclos Formativos de Formación Profesional.

Es diferente, sobretodo, por dos razones:

· Por su duración: dos semanas
· Por las enseñanzas que cursa el alumnado: Educación Secundaria Obligatoria.
· Por el tipo de actividad: no especializado
Es necesario tener en cuenta que el alumno/a puede y debe colaborar en las actividades de la empresa, según sus posibilidades, pero que no es un trabajador de la plantilla, ni está en prácticas…

Objetivos para el alumnado

. Ayudar a los alumnos/as en su desarrollo personal y social, a través de una actividad que complementa la labor educativa desarrollada en los propios centros.
. Fomentar el conocimiento del entorno laboral y empresarial más cercano.

. Conocer lo que es una jornada laboral y establecer las diferencias con una jornada escolar lectiva.

. Desarrollar habilidades en un entorno laboral y empresarial.

. Conocer el entramado organizativo de una empresa o institución.

. Ayudar al alumnado en la toma de decisiones sobre su futuro académico y profesional.

Objetivos para las empresas

. Facilitar su acercamiento a los centros educativos.

. Realizar una actividad socialmente responsable colaborando con los centros educativos en la formación social y laboral del alumnado.

. Facilitarles una vía de difusión  respecto a las competencias profesionales básicas necesarias en dicho entorno laboral.
Beneficios para la empresa

. Mejora del conocimiento y relación con el mundo educativo de los centros escolares de Secundaria.

. Contribuye al fomento de nuevas aptitudes laborales.

. Facilita el conocimiento por parte de los jóvenes del mundo laboral y empresarial.

. Facilita el aprendizaje de habilidades necesarias para el trabajo.

. Mejora de la imagen social de la empresa.

Compromisos de la empresa

. Facilitar a un alumno o alumna la estancia en la empresa:

· Durante un periodo de unas dos semanas

· Con tareas bien definidas adaptadas a sus posibilidades

· Bajo el control y supervisión constante de una trabajador/a.

. Facilitar la visita de un profesor/a del centro al alumno

. Elaborar un Informe final del alumno/a según ficha que se entregará.

Entidadesimplicadas:

. Consejería de Educación del Gobierno de Cantabria: Responsable último de la actividad y de coordinación de todas las actividades realizadas. Seminario de Orientación de Secundaria.
. Cámara de Comercio de Cantabria: Mediadora entre los centros educativos y las empresas.

. Centros educativos públicos y/o privados de Educación Secundaria.

. Empresas o instituciones del entorno de cada centro escolar.

Organización de las estancias

Fase 1. Preparación de la estancia

. Cada centro educativo realiza los trámites organizativo-administrativos y determina los estudiantes que van a participar en laborESO e inicia las labores de orientación con alumnado, familias y profesorado.

. La Cámara de Comercio recibe de los centros las fichas indicativas de las preferencias ocupacionales del alumnado con  las fechas de realización de la estancia y realiza los contactos con las empresas, asesorando y difundiendo el programa.

Fase 2. Firma del Protocolo de colaboración con la empresa

. La Cámara comunica al centro escolar qué empresa va a acoger a cada alumno/a, según perfiles y preferencias.

. En centro escolar presenta el participante al empresario/a y aclara las dudas.

. Se concretan las funciones y tipo de tareas a realizar.

. Se firma el protocolo de colaboración entre el centro escolar y la empresa.

Fase 3: Estancia en las empresas

. El alumno/a acude a la empresa en las fechas indicada y en el horario completo de un trabajador/a acorde con el perfil reflejado en el protocolo de colaboración.

. Realiza las tareas asignadas a dicho puesto.

. Recibe la visita de una persona responsable del centro escolar para ver cómo evoluciona la estancia.

Fase 4. Evaluación y certificación

. Finalizada la estancia se realiza la evaluación del proyecto por las tres instancias implicadas:

· Autoevaluación del alumno/a

· Evaluación por el profesor/a visitante.

· Evaluación por la empresa

. Todos los participantes que han realizado satisfactoriamente la estancia reciben un certificado/diploma que acredita la realización de laborESO.

	OBSERVACIONES
	.  Se recomienda no dejar a los alumnos solos, ni responsables de actividades que excedan sus capacidades o preparación.

. Indicarles el material necesario parea la estancia,  suministrárselo en su caso, y exigirles su uso.

. Tener especial cuidado con el uso de materiales que impliquen riesgo por una manipulación no especializada.

. Si surgiera cualquier imprevisto con el alumno/a contactar con la persona de referencia del centro escolar.


Centros y personas de contacto e  información:




1. Cámara de Comercio
Departamento de Formación
Plaza Pedro Velarde, 5 
39001 Santander 

Persona de contacto: Pedro Rodríguez
Teléfono: 942 31 83 14
e-mail: laboreso@camaracantabria.com
Consejería de Educación

Unidad de Orientación y Atención a la Diversidad
c/ Antonio López, 6-entlo.
39009 Santander
Persona de contacto: Pilar Lobeto
Teléfono: 942 20 74 36
e-mail: lobeto@ceyjcantabria.com
2. Centro escolar del alumno/a:

Persona de contacto:
Teléfono: 


	MÁS INFORMACIÓN EN

	Consejería de Educación 

en Educantabria
	http://www.educantabria.es (ORIENTACIÓN Y ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD/ORIENTACIÓN /LABORESO)

	Cámara de Comercio
	http://www.laboreso.es/

	Seminario de Orientadores 

de Cantabria
	http://iestorresquevedo.net/jmc/laboreso.htm
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ACUERDO ESPECÍFICO Nº:…...
De una parte:

D./ Dña :

 
Con D.N.I:   

como Director/a del Centro Educativo
:


Código de Centro:


Localizado en: 



calle/plaza : 


C.P:



Con C.I.F: 


Teléfono: 

     Fax:



De otra:

D./Dña: 


Con D.N.I :


como representante legal de la Empresa/Agrupación de Empresas o Entidad Colaboradora:



Localizada en: 


Provincia de: 


Calle/plaza:


C.P.:

Con C.I.F./ N.I.F: 


Teléfono: 


 Fax :



EXPONEN
· Que ambas partes se reconocen recíprocamente capacidad y legitimidad para suscribir el presente documento.

· Que el objetivo del presente ACUERDO es la colaboración entre las entidades a las que representan para el desarrollo de una actividad extraescolar, dentro del PROGRAMA laborESO.
ACUERDAN

· Suscribir el presente ACUERDO de colaboración para el desarrollo de una actividad extraescolar, dentro del PROGRAMA laborESO de acuerdo con la normativa vigente, que ambas partes declaran conocer y aceptar expresamente y sin reservas, y de conformidad con las cláusulas que figuran al dorso de este documento.

· Al presente acuerdo se incorporarán, a lo largo del período de su vigencia, las relaciones nominales de alumnos/as acogidos al mismo, la programación de actividades a desarrollar por éstos en las empresas y los documentos que faciliten el seguimiento y evaluación de los mismos/as, en todos los casos con arreglo a los modelos normalizados aprobados por la Consejería de Educación.

	EL/ LA DIRECTOR/A DEL

CENTRO EDUCATIVO

Fdo.:


	EL/ LA  REPRESENTANTE

DE LA EMPRESA

Fdo.:






En
a……..de…………
de 2009
CLÁUSULAS

PRIMERA.- Los alumnos/as que figuran en el anexo “Relación de participantes” del presente acuerdo desarrollarán las actividades programadas, en los locales del centro o centros de trabajo de la empresa firmante o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con la empresa.

SEGUNDA.- La empresa se compromete al cumplimiento de la programación de actividades que previamente hayan sido acordadas con el centro educativo, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso de los alumnos/as y, junto con el tutor/a del centro educativo, a la revisión de las tareas a realizar, si una vez iniciada la actividad, fuese necesario.

TERCERA.- Cada alumno/a dispondrá de un documento de seguimiento y evaluación de las actividades realizadas, que será supervisado por el responsable en la empresa en colaboración con el tutor/a del centro educativo. En dicho documento figurarán las actividades más significativas realizadas en la empresa, con registro de fecha y de los resultados. Estos resultados se reflejarán en una ficha de seguimiento y evaluación que cumplimentará el tutor/a del centro de trabajo.

CUARTA.- La empresa nombrará un responsable para la coordinación de las actividades a realizar en el centro de trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno/a, facilitará las relaciones con el profesor/a-tutor/a del centro educativo y aportará los informes valorativos que contribuyan a la evaluación. A tal fin, facilitará al profesor/a-tutor/a del centro educativo el acceso a la empresa y las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

QUINTA.- La empresa o entidad colaboradora no podrá cubrir, ni siquiera con carácter interino, ningún puesto de trabajo en plantilla con el alumno/a que realice actividades en la empresa. En todo caso, tanto el acuerdo como la relación de alumnos/as que participen en las mismas se pondrán en conocimiento de los representantes de los trabajadores en la empresa y de la Inspección de Trabajo antes del comienzo de la actividad.

SEXTA.- Los alumnos/as no percibirán cantidad alguna por la realización de las actividades en la empresa. 

SÉPTIMA.- El presente acuerdo se podrá extinguir por expiración del tiempo convenido, y podrá rescindirse por cualquiera de las partes, mediante denuncia de alguna de ellas, que será comunicada a la otra con una antelación mínima de quince días y basada en alguna de las siguientes causas:

a) Cese de actividades del Centro Educativo, de la Empresa o Institución colaboradora.

b) Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

c) Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el acuerdo específico de colaboración, inadecuación pedagógica de las actividades, o vulneración de las normas que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

d) Mutuo acuerdo, adoptado por el Director/a del Centro Educativo y la Empresa o Institución colaboradora.

Igualmente, se podrá rescindir para un determinado alumno/a o grupo de alumnos/as, por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el acuerdo por decisión unilateral del Centro, de la empresa o institución colaboradora, o conjunta de ambos, en los siguientes casos:

e) Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas.

f) Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado/a.

Asimismo, los representantes de los trabajadores/as de los centros de trabajo serán informados por parte de la empresa colaboradora del contenido específico del programa que desarrollarán los alumnos/as sujetos al acuerdo de colaboración con anterioridad a su firma, actividades, calendario y horario de las mismas, y localización del Centro o Centros de trabajo donde se realizarán.

OCTAVA.- Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/71, de 13 de agosto (BOE de 13 de septiembre).

NOVENA.- En todo momento, el alumno/a irá provisto de D.N.I. y tarjeta de identificación del centro educativo.

DÉCIMA.- El centro educativo remitirá a la empresa colaboradora y a la Cámara de Comercio de Industria y Navegación de Cantabria una copia del presente acuerdo, así como las relaciones de alumnos/as que, en cada período de tiempo, estén realizando la actividad en la empresa.

UNDÉCIMA.- Este acuerdo tendrá validez hasta el día 30 de junio de 2009.

ANEXO AL ACUERDO CENTRO EDUCATIVO - EMPRESA

“RELACIÓN DE PARTICIPANTES”

	Relación de participantes acogidos al Acuerdo Nº  
suscrito con fecha  
de  
de 2009

entre el IES/Colegio
de  
y la Empresa 

para la realización de la actividad extraescolar del programa laborESO .



En cumplimiento de la Cláusula Cuarta del ACUERDO específico  de colaboración, se procede a designar al

	APELLIDOS Y NOMBRE
	DNI
	Nº HORAS
	PERÍODO DE REALIZACIÓN

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


Profesor/a ‑Tutor/a del Centro educativo, que será D./Dña -…………………………………………… y al responsable de la empresa que será D./Dña-…………………………………………………………….
 MERGEFIELD TUTORESNOMBRE 
	En

 a

 de

 de



	EL/ LA DIRECTOR/A DEL

CENTRO EDUCATIVO
	EL/ LA  REPRESENTANTE 

DE LA EMPRESA



	 Fdo: MERGEFIELD DIRECTOR 
	Fdo: MERGEFIELD GERENTE 


TAREAS A REALIZAR             

	ALUMNO/A
	

	CENTRO
	


	EMPRESA:    


SECTOR DE ACTIVIDAD:    


ÁREA O DEPARTAMENTO:   


TUTOR/A: …………………………………………………………………………………………………………….

	PERIODO: __/__/__ - __/__/__


            Puesto formativo (describir someramente)  


	Tareas a realizar (enumerar)

	1) 

	El tutor/a:


	El/la responsable en la empresa:


	Fdo.:
	Fdo.:



En   
a  
de  
de 2009























� En virtud de lo dispuesto en el Art. 30. a) y p) del R.D.83/1996 de 26 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de Institutos de Educación Secundaria.





